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DE LA IWiKClA DE I.OGROIÏO.
PARTE OFICIAL.

OeSÍ.EH^5O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Ea la Gacela de difadridnúm 301 cor
respondiente al dia 28 de Octubre próximo 
pasado, se kalla inserlo lo siguiente:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 14 de 
Oiíubre de en la causa que pen
de ante Nos por recurso de casación se
guida en el Juzgado de Hacienda de la 
provincia de Soria y en la Real Audien
cia de Burgos contra Bruno Platas, Juan 
Antonio Martinez y Frutos Gómez cabo 
el primero y dependientes estos del res
guardo de las salinas de Medinaceli, con 
motivo de la aprehensión de un contra
bando de sal:

Resultando que el Alcalde y Regidor 
1 .* Je la villadexMedinaceli, auxiliados de 
cuatro vecinos y un cabo del resguardo, 
aprehendieron en la noche del 31 de Di
ciembre de 1858 en el sillo llamado de 
las Turquinas, confinante con la fabrica 
de sal inmediata al pueblo, 16 quinta
les de sal en siete bultos sobre igual nú
mero de caballerías y una vacía que lle
vaban sin guía, y acababan de cargar y 
extraer de la fabrica .Manuel Dominguez, 
Pedro del Amo, Anselmo Fernandez y 
otro llamado Mariano Barrena, que al 
darles la voz de alio se fugó con el de
pendiente del resguardo Pedro Anía que 
les escobaba y acompañaba:

Resullaudo que en H de Febrero de 
1859 la Junta administrativa de Hacien
da de la provincia de Soria, reunida con 
arreglo al Real decreto de 20 de Junio 
de 4852 declaró, con vista de la infor
mación sumaria recibida sobre el hecho 
por el Comandante del resguardo, que 
los aprehendidos Anselmo Fernandez, 
Pedre del Amo y Manuel Dominguez ha
bían incuirido en el delito de contraban
do, y héchose acreedores á la pena del co
miso del género, juslipieciado en 890 
rs., al délas caballerías y á la mulla del 
duplo valor, y también en su opinion à 
pena personal:

Resultando que pasadç el expediente 
al Jjjzgado de Hacienda, v apareciendo 

complicados el Administrador y el Inter
ventor de la fábrica de sales de Medina
celi, como asi bien alguaos individuosdel 
resguardo, por la sustracción de los al
macenes de la sal aprehendida, pidió el 
Juez y obtuvo permiso del Gobernador 
civil de la provincia para procesarlos:

Resultando que por la Sala primera 
de la Real Audiencia de Búrgos está de
clarado ejecutoriamente que los 16 quin
ta los de sal fueron sustraídos de la fábri
ca mediante cierta venta hecha por el 
Administrador y por el Interventor á me
nos precio, ó sea 45 rs. fanega, deacuer-, 
do con el cabo del resguardo Bruno Pla
tas y de los dependientes Juan Antonio 
Marlinez, Frutos Gomez Mateo, Gabriel 
Ortega y Pedro Anía, que ayudaron á 
pesar y embasar la sal, bajo el concepto 
de repartirse entre unos y otros su im
porte como por vía de aguinaldo de Na
vidad;

Resultando que, elevada la causa á 
plenario, dedujo la acusación el Promo
tor fiscal pidiendo, respecloá Bruno Pla
tas, Juan Antonio Marlinez y Frutos Go
mez, hoy únicos recurrentes, que se les 
im[)usiese, con arreglo al artículo 34 8 
del Código penal en atención á ser los 
autores del delito previsto en el mismo, 
eu union con los Jefes de la fábrica, la 
peua de cinco años y medio de prisión 
menor, suspension de lodo cargo y dere
cho durante el tiempo do la condena, y 
una parló ácada uno de Useoslas proce
sales y gastos del juicio:

Resultando que los acusados Platas, 
Marlinez y Gómez solicitaron se les exi
miese de respoir abilidad ó absolviese li
bremente con pronunciamientos favora
bles, alegando en su apoyo la prescrip
ción del art. 8.® del Código citado en 
los casos 41 y 42.

Resultando que el Juez de Hacienda 
dició sentencia en 20 de Abril de 4 861?, 
la cual revocó la Sala 4 de la Real Au
diencia de Búrgos, por la que pronunció 
en '15 de Diciembre siguiente, impo
niendo á aijuellüs la pena de 17 meses 
de prisión correccional <á cada uno, con 
abono de la mitad del tiempo de la pri
sión sufrida, conforme al decreto de 9 de 
Octubre de 1853, inhabilitación obsolu- 
la perpetua y las costas de la segunda 
instancia por iguales parles, y la mitad 
de las de la primera en igual proporción 
con los demás reos, y á lodos sus respecli- 
vos gastos de juicio.

Resultando que los procesados Bruno

Pialas, Juan Antonio Martines y Frutos 
Gomez interpusieron el recurso actual de 
casación por conceptuar infringidos los 
números II y 12 del art. 8.° del Código 
penal, toda vez que como dependientes 
del resguardo tenían el deber de cumplir 
las órdenes del Administrador é Interven
tor de las salinas, sus Jefes, en cuya obe
diencia debida tomaron parle en la mal
versación;

Vista, siendo Ponente el Ministro Don 
'Ventura de Coisa y Pando;

Considerando que, por los artículos. 
67 y 68 del reglamento para el res
guardo especial de salinas del reino, se 
ordena á los dependientes que no per
mitan bajo su más estrecha responsabi
lidad la salida de sal en poca ó mucha 
cantidad de las fábricas para el surtido 
del reino ó para su exportación si no se 
verifica con todas las formalidades pres
critas por instrucción y con la corres
pondiente guia; que por el 56 se ordena 
igualmente que no permitan que en la 
salina donde presten sus servicios entren 
desde la postura del sol hasta la salida 
del dia inmediato otras persona^que sus 
Jefes, Administradores y Maestros de fá
bricas, y que por el 98 se previene á los 
cabos que serán siempre responsables 
decualquier extracción fraudulenta de 
sal en la demarcación de su distrito;

Considerando que los recurrentes, no 
solo han fallado á los deberes que se les 
imponen por los artículos del reglamento 
que quedan citados, sino que residíase 
pusieron de acuerdo con el Administra
dor é Interventor para distribuir entre sí 
el importe de la sal vendida;

V considerando por consecuencia que 
no han podido invocarse las disposíeio- 
nes del mencionado ai l 8.*,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso, y 
condenamos á los que le han interpuesto 
en las cosías, devolviéndoselos autos á 
la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra selencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos =Ramon López 
Vazqnez.=Anlero de Echarri.--Gabriel 
Gemelo de Velasco. =Joaquin de Pal
ma y Vinuesa.»=Pedro Gomez do Her
mosa. =Pablo Jimenez do Palacio. = 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.=-=Leida y publicada fiié 

la sentencia anterior, por el limo. Sr. 
D. Ventura de Goisa y Pando, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la misma, de que cer
tifico como esci ibano de Cámara habili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Octubre de 1861 .= 
Luis Calalraveño.

Ignorándose el paradero del con
finado Juan Cruz Iglesias, contra 
quien se procede por el Juzgado de 
Burgos, por haberse desertado des
de las Huelgas, en donde con otros 
se hallaba trabajando, he dispues
to á instancia del Jufgado instruc
tor de la causa, prevenir á los Al
caldes, Guardia civil, agentes de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi aulorida empleen todos los medios 
de que puedan disponer en el circulo 
de sus respectivas atribuciones para 
conseguir la captura del espresado 
Iglesias, cuyas señas se indican á 
continuación. á quien conducirán con 
las seguridades convenientes á dispo
sición de este gobierno de provincia, 
Logroño 18 de Noviembre de 1861. 
—Manuel Somoza.

Señas de Juan Cruz Iglesias.

Edad 26 años, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz larga, cara delgada, 
boca regular, barba poblada, color 
moreno. Natural de Sevilla, vecino 
de id., solteno y de oficio jornalero: 
vestía el traje de presidiario.

Prevengo á los Alcaldes, Guardia 
civil, agentes de vigilancia y demas 
dependieles de mi autoridad proce
den a la busca y captura de Ignacio 
Cámara, contra quien se procede por 
el juzgado de primera instanccia de 
Soria, y quien parece que logró fu
garse en la noche del día 17 del cor
riente: en el caso de ser habido se 
le conducirá con la conveniente se
guridad a disposición de este gobier
no de provincia. Logroño 21 de No-
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vie mb re de 1861.—Manuel Somo 
za.

Señas de Ignacio Cámara.

Edad 36 años, estatura regular, 
bastante grueso, cara llena, barba 
rubia muy poblada, pelo rubio, ojos 
pardos, rostro blanco, color sano: 
viste, pantalon de paño pardo remon
tado de paño fino negreen buen uso, 
chaqueta de paño pardo con cuello 
y solapas vueltas, chaleco negro de 
pana, gorra nueva de pellejo negro, 
camisa fina dc|l¡enzo con pechera, 
calza borceguíes.

ÍDlWISTRAChlR PKI^UPáL 
DE HACIENDA PUBLICA DELA

PROVINCIA DE LOGROÑO,

Estadística.

La Dirección general de contri
buciones con fecha de Octubre 
último; dijo á estcí Administración 
lo siguiente:

«Se ha elevado á esta Dirección ge
neral una consulta para que se de
termine el punto en que deban ami- 
llararse las yuntas de labor, cuyos 
dueños esplotan con ellas tierras de 
su propiedad situadas en términos 
jurisdiccionales diferentes de aque
llos de que son vecinos En vista 7 
tenien lo en cuenta el espíritu y le
tra de la Real ófden de 9 de Mayo de 
1853, la misma Dirección ha acor
dado 1.° Las yuntas de labor que du
rante mas ó menos tiempo en el año 
esplotan tierras en pueblos diferentes 
de aquel de que sean vecinos sus 
dueños, se amillararán en este últi
mo, â ’ Si dichos dueños tuviesen la
bor de su cuenta con casa y depen
dientes, aperos &c., en pueblos di
versos del que sean vecicinos, se in
cluirán las yuntas que las esploten 
en dichos pueblos, aunque acciden
talmente vayan á trabajar tierras de 
otro pueblo, en que no tengan la ca
sa abierta de labor »

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial á finde que lo ten
gan presente los Ayuntamientos y 
Juntas periciales para 7'esolver las 
dudas que en este particular puedan 
ocur^ñr. Logroño ÏS de Novíembi^e 
de 1861.—Juan José Egozcue.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS. — Secretaria.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Re
gente de este superior Tribunal, con

fecha 31 de Octubre último la Real 
órde7i síguieiite:

«El Sr, Vinislro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al Presiden
te del Tribunal supremo de Justicia, 
lo que sigue - El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra y de Ultramar me dice en 
Real órden de 1 i del actual lo si
guiente.

Enlarada la Reina |(q D. g.) de 
una inslaiiCia promovida por D. 
Alonso Santiago, Comisario ordena
dor honorario y vecino de Sevilla, 
en solicitud de que se declare que los 
de su clase gozan fuero militar, lo
mando en consideración lo espuesto 
por el recurrente y de conformidad 
con lo inform ido por el supremo Tri- 
bunalde Guerra y Marina, halen do á 
bien resolver por punto general que 
asi como está declarado respecto á 
los honorarios de la carrera jurídico 
militar, gozan de fuero completo de 
guerra los honorarios de los cuerpos 
é instituios del egercito aun cuando 
no se esprese en el Real despacho de 
su concesión, disponiendo al propio 
tiempo se signifique á Y. E. esta su 1 
soberana disposición, á fio de que’ 
circulada al supremo Tribunal de 
Justicia, Andiencias territoriales y 
JuécesjdeLfueroj£.inunJe§^se.a i 
lado el militar á dichos honorarios en 
lodos los negocios civiles y crimina
les en que fueren demandados, sin 
promover ni sostener sobre ellocora- 
pelencia de jurisdicción,que tanper- 
judiciales son á la pronta y recta ad
ministración de justicia. Loque de 
la propia'órden de S. M. traslado à 
Y. E. páralos efectos correspondien
tes.»

Lo que por disposición de S. S."" 
traslado á V. V. para su conoci
miento y efectos conveíiientes. Dios' 
guarde á F. V. muchos wños. Bu7^- 
gos 15 de Novie^nbre de 1861.— 
Bonifacio García.—Sres. Jueces de 
I.*" instancia de la p^^ovincía de 
Logroño.

Liceiiciado D. Tomás Ramiro y 
Requejo, Juez deprimerainstancia 
de esta villa de Villarcayo y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Angela é Iklcfoosa Fernan
dez naturales de San Martin de las 
Ollas, hijas respectivas de José y 
Romualda vecinos de dicho pueblo, 
à fin de que comparezcan en este 
Juzgado á la mayor brevedad á pres
tar una declaración en causa crimi
nal.

Dado en Villarcayo á quince de 
Noviembre de mil ochocientos sesen

ta y uno. —Tomás Ramiro y Reque
jo.—P. S. M., Martin Ruiz de la 
Peña,

JUZGADO DE PAZ DE BURGOS.

El Doctor D. Bernabé Fernandez, 
Cubada, encargado del Juzgado de 
Paz de esta capital para el p7^ese7i- 
te juicio, eomo piMna^ suplente y 
por incompatibilidad legal del Juez 
de Paz propietaiúo.

llago saber: que en el juicio verval 
provocado ante mi autoridad por D. An
drés Bruyel como apoderado del Licen
ciado D. Eusebio del Rey, ambos veci
nos de esta ciudad, contra Benito Marin 
que lo es de Sla Coloma en el partido 
judicial do Nagera y cuyo juicio sé ha 
sustanciado en reveldía del demandado 
por su no comparecencia, ha recaído la 
sentencia que dice.

SENTENCIA. En la ciudad de Bur
gos á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno, el Doctor D. 
Bernobé Fernandez Fabada encargado 
del Juzgado de Paz de líi misma como 
primer suplente, para este juicio, por ser 
parte interesada en el mismo el Juez de 
Paz propietario.

Vista la anterior actade comparecencia 
berval, en la cual D. Andrés Bruyél como 
apoderado del Licenciado D Eusebio del 
Rey Morillas, ambos vecinos de Burgos, 
y este último Abogado de su Ilustre co
legio, reclamado Benito Marin Marin ve- 
ciro de Santa Coloma en el partido judi
cial de Nágera el pagode cuatrocientos 
reales vn. que adeuda Marin al Licencia- 
dftJiü^L-^irúcedtíHtes de los bofioraúos 
que este devengó corno tal Abogado en 
una causa criminal formada al Benito 
Marin, y cuya defansa se le encomendó 
por este, sin ¿ser Abogado de pobres, y 
á condición de pagarle en Burgos su ho
norario; habiendo obtenido Marin la ab 
solución en aquella causa por la Exema. 
Audiencia del Territorio en lugar de la 
grave j)ena corporal que le había sido 
impuesta en primera instancia.

Resultando que el demandado Benito 
Marin Marin fué citado á este juicio con 
laanticipacionconvenienle; y no habien
do comparecido en el día y hora señala
da al efecto se mandó sustanciar aquel 
en su ausencia y reveldía,

Y considerando que el demandante ha 
justificado su reclamación con una carta 
del demandado en que este se reconoce 
deudor de la cantidad que se le pide por 
el demandante; y que su pago debe ha
cerse en esta capital, ya por que así lo 
prometió el demandado, ya también 
porque en esta capital se hizo por el de
mandante en beneficio del demandado la 
defen.<a cuyos honorarios son objeto de 
este juicio.

Su Señoría, por ante mi el Secretario 
dijo: que debía condenar y condenaba 
al Benilon Marin Marin á que, tan lue
go como esta sentehi ia merezca egecu- 
cíon, pague el Licenciado D. Eusebio 
del Rey, y en su nombre á su apoderado 
D. Andrés Bruyél los cuatrocientos rea
les reclamados en este juicio.

Así por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos yen los Boletines ofi
ciales de esta provincia, y de la de Lo
groño à que corresponde el pueblo domi - 
cilio del demandado, con arreglo á los 
artículos i 183 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil; y con imposición de to
das las costas al demandado Benito Ma

rin Marin, lo pronunció, mandó y firmó 
de quoyóel Secretario certifico. =Ber- 
nabéFernadezCabada.=Manuel Baños, 
Secretario.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para el debido conocimiento Burgos 18 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.=El Juez de Paz primer suplente, 
Bernabé Fernandez Fabada. = Por su 
mandado.=Manuel ¡Baños, Secretario.

Licenciado Jacinto Martmez, 
Escribano por S. M. del número 
Juzgado y veemo detesta villa de 
Haro.

Certifico.- Que en el expediente enlabia 
do por José .María Ruiz, vecino-de Briones 
á su padre Tomás que lo es de San Vi
cente en representación este de su hija 
Teodora, sobseque se obligue á hacer un 
medianil, y costeé la mitad de su impor
te; se ha dictado la sentencia que dice asi:

En la villa de Uaro á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos seseuta y uno: 
El Sr. D. Ruperto Tornadijo, primer su
plente del Juez de paz, Regente del Juz
gado de primera instancia de la misma y 
sü partido, por indisposición del propieta
rio; habiendo visto y examinado este plei
to de menor cuantía, entablado por el pro
curador D. Manuel Garrues en nombre 
de José María Ruiz, vecino de Briones, 
con Tomás Ruiz vecino de San Vicente 
en representación de su hija menor Teodo
ra, y por su rebeldía .‘•eguido con los Es
trados del tribunal, sobre que se le obli
gue á hacer un mediani' en una casa sita 
en la plaza mayor de dicha villa de San 
Vicente, costeando la mitad de su impor
te, é igualmente que le abone la tercera 
parle de renta, por testimonio de mi el 
Escribano; dijo: Que resultando que el 
pr-ocurador D. Manuel Garrues como apo- 
cterado de José Martu" Rutr ntde que se 
obligue à Tomás Ruiz vecino de San Vi
cente en represer.lacion de su hija Teo
dora, á hacer un medianil en la casa sita 
en la plaza mayor de aquella villa, cos
teando la mitad de su importe é igual
mente que le abone la tercera parle de 
renta de la misma desde la adjudicación 
hecha á yiitud de la leslamenlaria de su 
abuela Eulalia Martinez, y por último de 
li)S daños y perjuicios que se le originen. 
Resultando que entregada la copia de la 
demanda y de los documentos presenta
dos por el demandante á la parle deman
dada, no se presentó à deducir sus excep
ciones, por lo que se le lubo por rebelde 
y por contestada la demanda, iæsullando 
que recibido á prueba el expediente, el 
demandante pidió que con citación de los 
estrados del Iribunal, se compulsasen por 
el Juzgado de Paz de San Vicente la,de
claración del perito noinbrado de común 
acuerdo para dividir la casa de la tes
tamentaría á que se contrae la demanda, 
con la comparecencia del demandante y 
demandado, como igualmente la cláusula 
de la testamentaria de Eulalia -Martinez, 
de adjudicación de dicha casa. Conside
rando; que estimadas las compulsas por 
el Juzgado, «parece una certificación del 
Notario de Reinos D. Pedro Pombo, en la 
que resulta que en su oficio existe proto
colizada la operación de inventarios, ta
sación y partición de los bienes quedados 
«á la muerte de Eulalia Martínez, enlie los 
que se encuentra una casa radicante en 
San Vicente y su calle de la Fuente, ad
judicada por iguales paites á José María, 
Demetrio, y Teodora Ruiz Martínez. Con
siderando; que de la compulsa del acto 
conciliatorio solicitada por el demandante, 
aparece, que este y el demandado convi
nieron en que se nombrara un perito ó 
persona inlelige;ile, y con lo que digere se 
conformarían, sin oponer ningún género 
de recur.>^o. por lo que se nombró d) mu
tua conformidad à D. Felices Carcamo, 
maestro (carpintero, el mismo que jura-
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^kfiienlado en forma y à' virtud de encargo t 
^(lado reconoció la casa é hizo su division

perfecta como lo demuestra la diligencia 
compulsada folio veintitrés vuelto, en la que 
los interesados despues de echadas suer
tes, prestaron su conformidad. Conside
rando; qua', según el a liculo doscientos 
diez y ocho de la ley de enjuiciamiento 
civil, lo convenido en el acto conciliatorio 
siempre que esceda de la cantidad preli
jada para los juicios verbales ha de llevar
se á debido efecto por el Juez de primera 
iüslaucia como’sucede [en el presente ca
so. Y considerando que convocadas las 
partes a juicio verbal solo se presentó el 
demandante á exponer lo conducente al 
derecho que cree asistiile para justificar 
su acccion y demanda, no habiéndolo he
cho el demandado, cuya auscni-ña y re
beldía viene â corroborar y justificar la 
acción del demanlante que Gpor lo tanto.’ 
Vistos además del citado articulo, el mil 
ciento cincuenta y dos, y mil ciento no
venta de dicha ley; debia condenar y con
denaba al expresado Tomás Ruiz en re
presentación de su hija Teodora à que 
haga un medianil en la casa 5de la plaza 
mayor de ?an Vicente, costeando ¡a mi
tad de su importe, al abono de los daños 
y perjuicios que por su negativa se le ori
ginen, y por último el pago de yla tercera 
parte de la renta de la misma casa desde 
que le fué adjudicada ¡por la testamenta
ría de Eulalia Martinez, con imposición de 
las costas. Asi por ¡esta semencia, que 
además de notificarse en los estrados del 
tribunal, y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el 
artícu'o mil ciento ochenta y tres, se pu
blicará en el Boletín oficial de la provin
cia de Logroño, lo pronunció, mandó y fir
ma el Sr.J Juez, de que yo el Escribano 
doy fe.—Ruperto Tornadijo.—Antemi.— 
Licenciado, Jacinto Martinez.

La relación es cierta, y la sentencia 
compulsada ¡conforme con su orijinal. 
obrante en el expediente de que se ha he
cho mérito; y para su inserción en el Bo
letín de la provincia de Logroño, según 
está ordenado, libro la presente que signo 
y firmo en Ilaro á trece de ¡Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno, en dos 
pliegos sello^lercero, que rubrico.—Li
cenciado, Jacinto Martinez.

VEATi Í)E BIENES NACIONALES.

fielaciOH de las fincas adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
lyacienales, en la sesión de il de Octubre rfe 1861.

PKOVIMQA DE LOGROÑO.

Cv MISION PRINCIPAL DE VENÍAS DE 
BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOG ROÑO.

Habiendo sido devuelto á la Comisión 
de Ventas de Bunts Nacionales por el su
balterno de Arnedo, un oficio dirigido á D. 
Fermin Vicente, de Munilla; por el que se 

y le avisaba la aprobación, por la Junta 
provincial de Ventas de Bienes Nacionales 
de redención de un censo que tenia pedi
do; diciendo que no se encuentra al espre- 
sado sugeto; lo pongo en su conocimiento 
por este anuncio, ó en el de quien sus de
rechos represente, para que se presenten 
en esta Comisión á lecoger el esptesado 
oficio y cump'an lo que las leyes y ór
denes vigentes previenen en la materia: en 
la inteligencia de que si trascurridos quin
ce días despues de publicado este anuncio 
en el_Boletín oficial de la provincia, nin
guno se presentase, quedaiá anu'ada la 
espresada aprobación y se procederá á la 
venta del Censo. Logroño 19 de Noviembre 
de 1861. - El Comisionado principal de 
Ventas de Bienes Nacionales, Ramon de 
Maleo.

Número 
del 

inventario.

vi
1
í PROPIOS.

Tipo de la 
subasta. 
Ilt. vn.

Remate.

Rs. tu».

1489 D. Sinforiano Gil de la Cuesta, rematante en Lo-
groño; una majada llamada Marrulla, de 387 fanegas 
2 celemines, procedente délos propios de Ezcaray. 4645 7040

1490 El mismo en id.: otra id. llamada Piquilla, de 277 
fanegas 2 celemines, procedente de id. 5327 5210

4491 El .nisino en id., otra id llamada Beneguerra y 
Ginlerra f inidas) de 498 fanegas 14 celemines, pro
cedente de id 5988 41250

1492 El mismo en id.: otra id. llamada Gila, de 51 9 fa*
negas 4 colemin, procedenlede id. 3529 7560

1494 El mismo en id.; otra id. [llamada Pico la Ronda, 
de 784 fanegas y 3 cuartillos, procedente de id. 7840 16000

1499 Etmismo en id.: otra id. llamada Sagarralla, de 
3l7 fanegas 5 celemines, procedente de id. 5171 7000

4500 El mismo en id.: otra id. llamada Vizcarra, de 215 
fanegas, procedenlede id. 2589 3000

1502 El mismo en id.: otra id. llamada Racilia, de 221 
fanegas, procedente de id. 2552 7000

1505 El mismo en id.: otra id. llamada Solana de Uz- 
danla, de 237 fanegas, procedente de id. 2844 5000

1506 El mismo en id.: otra id llamada la Cumbre, de
/33 fanegas, procedente de id. 4 696 5000

4507 El mismo en id.: otra id llamada Solana de Azar- 
rulla, de .256 fanegas, procedente de id. 3432 7000

1508 El mismo en id.: otra id llamada Tobas, de 381 
fanegas 2 celemines, procedente de id.

El mismo en id.: otra id. llamada la Puerca, de
4644 40000

44(ÍS
355 fanegas 4 celemín, proeedenle de id. 4261 5010

1493 D. Prudencio Malulo en id.; otra id. llamada Gita
na, de 252 fanegas 3 celemines, procedenlede id. 3586 6510

4 495 El mismo en id.: otra id. llamada el Pino, de 207 
fanegas, procedente de id. 2454 5000

1496 El mismo en id.: otra id. llamada Quisindalla, de 
262 fanegas 5 celemines, procedenlede id 4545 7200

1497 El rnismo en id.: olrajd. llamada Gavizalalla, de 
265 fanegas, procedente de id. 7500 15050

1498 El misino en id.: otra id. llamada Escorlaiza, de 
476 fanegas, procedeles de id 5712 9400

4501 El mismo en id.: otra id. llamada Polvorosa, de
298 fanegas l celcmin, procedente de id. 5576 7030

4503 El mismo en id,: otra id. llamada Ecuáclica, de 
393 fanegas, procedente de id 4716 6070

1504 El mismo en id; otra id. llamada Malaiza, de 39/ 
fanegas 2 celemines, procedenlede id. 4693 8050

RBSUKSW-
Número Tipo de Cantidad á que ha Diferencia à

de la ascendido en el favor de la
fincas. subasta. remate. Nación.

2i 87.322 162 lio 74.788

Número 
del 

inventario.
BENEFICENCIA.

Tipo de la Remate, 
subasta.
Ri. vñ. fís. vn

D. Dionisin García Royo; rematante en Arnedo, 
una heredad en subida la euesta Ocon, de 4 0 celemi
nes, procedente de la Beneficencia de Logroño.

76 D. Venancio Saez id. en Logroño; un huerto al lado
de la carretera, Corera, de 5 celemines, procedente

76 El mismo en id; una heredad en parle la Pena,
Redal, de6 fanegas, TJcelemincs y 2 cuartillos, pro* 
cedente de id.

6ü0 600

600 4040
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Número 

del 
inventario. BENEFICENCIA.

Tipo de la 
subasta. 
lis. vn.

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

D. Leandro García Boyo en id; una heredad en 
camino real, id. de 4 fanega, celemines y 3 cuar
tillos. procedente de id.

D. Leandro Cenzano en id; otra id. en puente del
Tuerto, de -I fanega 8 celemines, procedente de id. 360

El mismo en id.; Otra id. en el hoyo Alija, id do
5 celemines 2 cuartillos, procedente de id, ?" 32

El mism en id.; otra id en Camino Carrillo, Ce
rera, de / fanega, 3 celemines y 2 cuartillos, pro
cedente de id.

El mismo en id.; otra id. en Rio Ciego, id., de 2 
fanegas, 1 celemín y 3 cuartillos, procedente de id.

El mismo en id,; otra id en Hoya de la Barbilla, 
Redal, de I fanega, 9 celemines y 4 cuartillo.

El mismo én id.; otra id. en los Planillos, Aldea.
Lobos, de 1 fanega 3 celemines, procedente de id.

El mismoen id ; otra id. en Rio Ciego, Corera, de
1 fanega, 4 celemines y 2 cuartillos, procedente de id. ^^4

El mismo en id.; otra idem en Camino del Rollo,
Ocon, de 6 celemines, procedente de id. "^30

D. Juan Barruelos en id. ; otra id. en Camino Car-
" rillo, Corera, de 5 celemines un cuartillo, procedente 

de id. '13
D. Julian Buiz en id.; otra id. en Hoyo Alija, Bedal, 

de 4 celemines uno v medio cuartillo, procedente de 
idem, 409

El mismo en id.; otra id. encamino de Corera, id , 
de 10 celemines, procedente de id. 350

El mismo en id.; otra id. en Camino Carrillo, Co
rera, del fanega, 9 celemines y 1 cuartillo, proce
dente id. 340

El mismo en id.; otra id. en id. id., de /0 cele
mines 2 cuartillos, procedente de id.

El mismoen id.; otra id, en Fuente Juan Miguel, 
id., de2fanegas, 8 celemines y I cuartillo, procedente 
de id. 806

El mismo en id.; otra id. en el Crucifijo, id., de
11 celemines un cuartillo, procedente de id. 426

El mismo en id.-^-olra id-, en Tabazo, id., de 5 ce--—■ -
lemines, procedente de id. 4 50

Número Tipo de Cantidad á que ha 
de la ascendido en. el

fincas. subasta. remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

Remate. ontados desde la inserción
lis. vn. de este anuncio en el Bole

tín oficial de esta provincia,

444

con elobgeto de que los con
tribuyentes en el compren
didos puedan enterarse y re
clamar de agravios durante

370 dicho término.
San Millan de Yécora 11

400

410

de Noviembre de i86i.=El 
Alcalde, Santos López.

470

370
Parle no oficial.

212 DOKIlíGO B,CDR.ÍOnEZ, 
(a) el Gallego, vaceador de na

350 vajas de afeitar y toda clase de 
instrumentos cortantes, ((uc

4 82 se habia ausentado de esta Ca
pital en el mes de Setiembre

90 del año de 1860 à restablecer 
en otro punto susalud, ha vuel
to á regresar á esta misma ca

420

380

pital poniéndo su establecí 
miento en la calle de Herre
rías núm. 3, según lo tenia an
teriormente; asegurando que

312 tanto losparroquianos con que 
hoy cuenta como los que en lo

230 sucesivo adquiera, quedarán 
enteramente satisfechos de su

950 trabajo. También tiene de ven
ta en dicho establecimiento

430 navajas de afeitar, id. de bol-
. sillo, Tan cetas,- cortapl umas^

210 cuchillos, tijeras, estuches 
para navajas, pasta mineral y 
piedras finas para afilar nava
jas de afeitar con aceite, cada 
uno por separado.

20 8 078 9.070 992 PRECIOS FIJOS.

Logroño IS de Noviembre de 1861.—El comisionado principal de Ventas de Bienes Na
cionales, Ramón de Maleo.

LOTERIA NACIONAL MODERNA,

PROSPECTO
dol Soráeo que se lia dcceBcbrai* 
el dia 81 de Slicienibre de 186i.

Constará de 25.000 billetes al 2}re- 
ciode 1.000 reales, distribuyén
dose 937.500 pesos en 1.806 
2)remios de la manera siguiente.

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1.
1.
1.
I.
1.
1.
1.
1.
1.

15.
50.

100.
1.625.

. de. . . 

.de. . . 
. de. . . 
. de. . . 
.de. . . 
. de. . . 
.de. . . 
.de. . . 
. de. . . 
. de. . . 
. de 2 000. 
. de 1.000. 
. do 500. 
. de 250. 

200.000
100.000
23,000 
20 OOO 
IG.OOO 
12 000
10.000
8.000
5 000
3.000

30 OOO 
50.000 
50.000 

406.250

2 aproximaciones de 5001 
una, al número anteriori 
y posterior al que obtenga ? 1.000 
el premio de 200 000 ps. | 
fs. ) 

2 Idem. . . de 400 
una, al número anterior yl 
posterior al que obtenga? 800 
el premio de 100.000 ns I

2 Idem. . * de 225.A 
una, al número anterior y I 
posterior al que obtenga? 450 
el premio de 25.000 ps.i 
fs. )

I 806 957.500

Los Billetes estarán divididos en Déci
mos, que se espenderán á CIE.N REALES 
caila uno en las Administraciones de la 
lienta desde el dia 7 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo 
se darán al público las listas de los núme
ros que consigan premio, único documen
to por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los Billetes, conforme á 
lo establecido en el 52. Los premios se 
pagarán en las Administraciones en que

I se vendan los Billetes en el momento en 
que se presenten para su cobro.

Es compatible la aproximación que cor
responda al Billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte

Se entiende, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el núm. 25 000, 
y si fuese este el agraciado, el Billete nú
mero 1 será el siguiente =E1 Director ge
neral, Manuel María Hazañas.

ANUNCIOS.
Terminada la rectificación 

del amillaramienlo de la ri
queza rústica, urbana y pe
cuaria de esta villa por el 
que se ha de girar su repar
timiento para el año próxi
mo de 1862 se hallará de ma
nifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento 

I por eí término de seis dias

Navajas de afeitar à real ca
da una; lancetas á real y me
dio. Los demás instrumentos á 
los precios de costumbre.

El acreditado depósito de 
sanguijuelas de la viuda de 
Soto; silo en la calle de Mer
caderes núm. 7, ha sido tras- 
tadado á la calle mayor núm. 
104, donde sus numerosos 
parroquianos; pueden hacer 
sus pedidos.

Al mismo tiempo seanun- 
cia, haber recibido un sur
tido de sanguijuelas; que, 
por su tamaño, finura y de
mas cualidades, quedarán 
satisfechos sus muchos favo
recedores.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜIZ.
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